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Dirección General de Desarrollo Social 
Informe mensual de Actividades.  “Avance de Programas” 

Marzo  de 2017. 



 

La Dirección promueve el desarrollo social y comunitario de la población de 

Tlalnepantla y en especial de los que menos tienen, por medio del eficiente 

empleo de recursos Municipales, Estatales y Federales en la ejecución de 

Programas que fomenten la participación ciudadana y el ejercicio 

transparente de la Administración Pública Municipal. 

 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ   2016 - 2018. 
  



 
MARZO DE 2017 

ACCIONES  O PROGRAMA  POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
ASESORAR Y CANALIZAR A LOS INTERESADOS DE LOS 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE SE OTORGUEN AL 
MUNICIPIO. 

 

ESTE PROGRAMA TIENE COMO FINALIDAD, BRINDAR EL APOYO DE MANERA 

PERSONAL CON CANALIZACIÓN  Y ASESORÍA A VECINOS TLALNEPANTLENSES, A 

LAS DISTINTAS INSTANCIAS DE LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO, QUE 

PRESTEN EL SERVICIO SOLICITADO. 

 
LIBERAR  A PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL QUE HAYAN 
CONCLUIDO SU SERVICIO Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES, EN 
LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
PROMOVER ENTRE LOS ESTUDIANTES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR 
INTERESADOS DE PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES, EN 
LAS DIVERSAS ÁREAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ASÍ COMO DEL TRÁMITE CORRESPONDIENTE PARA LA 
OBTENCIÓN Y ENTREGA DE LA CARTA DE LIBERACIÓN. 

 
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ   2016 - 2018. 
  



 
MARZO DE 2017 
 

ACCIONES  O PROGRAMA  POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
OTORGAR APOYO ALIMENTARIO POR PARTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO A TRAVÉS DE UNA CANASTA BÁSICA A LOS 
CIUDADANOS DE TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 

ENTREGA TRIMESTRAL DE UNA CANASTA ALIMENTARIA BÁSICA A FAMILIAS 

TLALNEPANTLENSES POR  PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO.  

REGISTRO AL PROGRAMA FEDERAL PÓLIZA SEGURO JEFA 
MADRE DE FAMILIA. 
 

EL PROGRAMA SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA BRINDA A HIJAS E HIJOS EN 

ESTADO DE ORFANDAD MATERNA, DE HASTA 23 AÑOS (UN DÍA ANTES DE CUMPLIR LOS 24 
AÑOS), APOYOS ECONÓMICOS QUE VAN DE LOS $330 A LOS $ 2,040 PESOS MENSUALES, A 

ENTREGARSE DE MANERA BIMESTRAL, CON LA FINALIDAD DE INCENTIVAR EL INGRESO Y/O 

PERMANENCIA ESCOLAR, CON ALCANCE NACIONAL A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, Y 
LOS CASI 2,500 MUNICIPIOS. 

 
LO ANTERIOR, A TRAVÉS DEL OTORGAMIENTO A LAS JEFAS DE FAMILIA, EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD POR CARENCIA SOCIAL O POBREZA, UN SEGURO DE VIDA, QUE 
CONTRIBUYE A AMPLIAR LA SEGURIDAD SOCIAL PROTEGIENDO EL BIENESTAR 

SOCIOECONÓMICO. 

 

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ   2016 - 2018. 
  



 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ   2016 - 2018. 
  

 
MARZO DE 2017 
 

ACCIONES  O PROGRAMA  POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
ELABORAR Y GESTIONAR LOS PROYECTOS DE ACCIONES 

SOCIALES A IMPLEMENTAR POR PARTE DEL PROGRAMA 

INFRAESTRUCTURA, EN LA DELEGACIÓN DE LA SEDATU 

 
EL PROGRAMA INFRAESTRUCTURA, TIENE POR OBJETO CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE LOS HOGARES, ASENTADOS EN LAS ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA, A TRAVÉS DE LA REGENERACIÓN URBANA Y EL DESARROLLO 
COMUNITARIO, PROMOVIENDO EL DERECHO AL BIENESTAR SOCIAL, EN LA MODALIDAD DE 
DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO. 
ASÍ MISMO EL REP (RECUPERACIÓN DE ESPACIOS) TIENE COMO OBJETIVO, EL DE 
CONTRIBUIR E IMPULSAR EL DESARROLLO URBANO, MEJORANDO EL ENTORNO E IMAGEN 
DE LAS CIUDADES ASÍ COMO LA PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD EN LOS CIUDADANOS, 
MEDIANTE EL RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS QUE PRESENTEN CONDICIONES 
DE DETERIORO, ABANDONO E INSEGURIDAD, PARA QUE ASÍ SEAN UTILIZADOS POR LA 
POBLACIÓN EN GENERAL. 

 
INSTALAR Y REHABILITAR GIMNASIOS  Y MÓDULOS DE JUEGOS 
INFANTILES AL AIRE LIBRE. 

 
INSTALACIÓN Y REHABILITACIÓN DE GIMNASIOS AL AIRE LIBRE Y MÓDULOS DE JUEGOS 
INFANTILES, EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO QUE ASÍ LO SOLICITEN 
MEDIANTE OFICIO Y CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA 
INSTALACIÓN DE LOS MISMOS (EN BASE AL NÚMERO DE JUEGOS Y GIMNASIOS 
AUTORIZADOS POR LA DGDS ANUALMENTE PARA ENTREGAR). 



 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ   2016 - 2018. 
  

 
MARZO DE 2017 
 

ACCIONES  O PROGRAMA  POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
PAGO POR HOLOGRAMA DEL PROGRAMA “65 Y MÁS”. 

PAGO POR HOLOGRAMA DEL PROGRAMA “65 Y MÁS” , POR PARTE DE 

GOBIERNO FEDERAL, LAS Y LOS BENEFICIARIOS RECIBEN APOYOS 

ECONÓMICOS CON ENTREGAS DE 1,160 PESOS CADA DOS MESES; 

TAMBIÉN PARTICIPAN EN GRUPOS DE CRECIMIENTO Y JORNADAS 

INFORMATIVAS SOBRE TEMAS DE SALUD Y OBTIENEN FACILIDADES PARA 

ACCEDER A SERVICIOS Y APOYOS DE INSTITUCIONES COMO EL INAPAM, 

ADEMÁS DE AQUELLAS QUE OFRECEN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y 

OCUPACIONALES. 
 



 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ   2016 - 2018. 
  

 
MARZO DE 2017 
 

ACCIONES  O PROGRAMA  POBLACIÓN BENEFICIADA 
 
PROGRAMA “FUTURO EN GRANDE”. 

 

FAVORECER EL ACCESO DE ALIMENTOS DE LAS MUJERES MENORES DE 

20 AÑOS DE EDAD EN ESTADO DE GESTACIÓN O MADRES DE UNO O MÁS 

HIJOS, QUE VIVEN EN CONDICIÓN DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL EN SU 

DIMENSIÓN ALIMENTARIA O VULNERABILIDAD, A TRAVÉS DEL 

OTORGAMIENTO DE CANASTAS ALIMENTARIAS Y CAPACITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO INDIVIDUAL. 
 

GESTIONAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 

ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, BRINDA LA ATENCIÓN Y ASESORÍA DE 
FORMA GRATUITA EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRAMITES DE CONSTITUCIÓN PARA 
NUEVAS ASOCIACIONES CIVILES CUYO FIN SEA EL DESARROLLO SOCIAL, Y POR ESTA 
RAZÓN, OTORGA APOYO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS QUE NO SE ENCUENTREN 
LEGALMENTE CONSTITUIDAS, ESTE PROGRAMA SE EJECUTARA EN EL EJERCICIO 2017, 
PARA QUE EN COORDINACIÓN ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL Y LA SOCIEDAD CIVIL  SE 
GENEREN PROYECTOS DE BENEFICIO SOCIAL EN LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
(ZAP),  POR MEDIO DE LA PROCURACIÓN DE RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL (SU 
REGISTRO SE ENCUENTRA BASADO EN LAS FACULTADES DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL).  
LA CONSTITUCIÓN DE LAS  SOCIEDADES CIVILES SE REALIZARA ANTE UNA NOTARÍA 
PÚBLICA, POR LO QUE LOS COSTOS DEPENDERÁN DE LA NOTARÍA EN LA QUE SE REALICEN 
LOS TRÁMITES, SIENDO INDEPENDIENTES DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL.       
 


